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DECRETO N° 193/B/2023 
Villa Carlos Paz, 27 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 215965/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
011/23 para la obra“PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° El Canal, La Quinta 3° 
Sección y Las Rosas Centro – Pavimento de Adoquín) 

          
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
061/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 97 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó un 
oferente, la firma: MURUA CONSTRUCCIONES S.R.L. 

  
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 27 a fs. 9, manifiesta que “…se cumplieron 
con los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 100, sugiere adjudicar a 

la empresa MURUA CONSTRUCCIONES S.R.L por resultar 
conveniente su propuesta obrante a fs. 96.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partidas 37.01.100.2.60.615 y 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
215965/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
011/23 para la obra PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° El Canal, La Quinta 3° 

Sección y Las Rosas Centro – Pavimento de Adoquín; en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a MURUA 
CONSTRUCCIONES S.R.L., por la suma de Pesos Cuarenta y 
Dos Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Quinientos 
Treinta y Siete ($ 42.987.537,00), conforme a su oferta  obrante a 
fs. 96, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido por la partidas 
37.01.100.2.60.615 ($ 35.000.000.00) y 37.01.100.2.24.413($ 
7.987.537,00), del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada.- 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 194/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de marzo de 2023 
  

VISTO: El Expediente Nº 216303/2023, donde obran las 
actuaciones referidas a: “MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA OBRA: INGRESO EDIFICIO LICENCIA DE CONDUCIR 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario realizar la obra de 

ingreso en el departamento de Licencia de Conducir ubicado en la 
costanera en Av. Arturo Illia de la Ciudad de Villa Carlos Paz. 

 
Que la modalidad contratación directa propiciada a través de 

este acto administrativo, encuadra en el precepto establecido en el 
art. 65, inciso “1” de la Ordenanza Nº 1511. 

 
Que se ha seleccionado a la empresa GRUPO VM 

CONSULTORA INTEGRAL S.A.S., por la suma de PESOS DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRES CON  00/100 ($ 2.462.823,00) 
correspondiente a su oferta obrante a fs. 23, conforme los 
procedimientos legales aplicables a la contratación propiciada. 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos de la Partida 
32.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos vigente. 

 
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo, presta 

conformidad a lo manifestado precedentemente, por lo que emite 
el acto administrativo pertinente. 
 
Por ello;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- CONTRATAR en forma directa con la Empresa 
GRUPO VM CONSULTORA INTEGRAL S.A.S., la realización de 
la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA OBRA: 
INGRESO EDIFICIO LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”, por la suma PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTITRES CON  00/100 ($ 2.462.823,00) en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 
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Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente 

será atendido con fondos de la Partida 32.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3°.- A través de la Dirección de Infraestructura Urbana se 

notificará a la Empresa GRUPO VM CONSULTORA INTEGRAL 
S.A.S., lo dispuesto en el presente Decreto, a los fines de la 
suscripción del contrato pertinente. 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas, para su 
visación en los términos de ley.                                 

 
Artículo 5 º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 195/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de marzo de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Marzo de 2023,  al beneficiario que se 
detalla a continuación, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5800 Reyes, Carlos Yamil 20-39896793-4 $  109.024,31 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 10.01.100.1.13.341   del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 196/B/2023 
Villa Carlos Paz, 27 de marzo de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 215967/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
010/23 para la obra“PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Miguel Muñoz “B” – 
Pavimento de Adoquín) 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
0059/23 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a 
fs.187 del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron 
Tres oferentes las firmas: BORA VIAL S.R.L., MURUA 
CONSTRUCCIONES S.R.L. y LOGCOR S.A.S.  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 28 a fs. 189, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 190, sugiere adjudicar a 

la empresa LOGCORS.A.S, por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 186.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por las partidas 37.01.100.2.60.615 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
215967/23 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
010/23 para la obra “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Miguel Muñoz “B” – 
Pavimento de Adoquín); en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a LOGCOR S.A.S, por la suma 
de Pesos Cuarenta y Siete Millones Ciento Dieciocho Mil 
Quinientos Ochenta y Dos ($47.118.582,00), conforme a su 
oferta  obrante a fs. 186, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido por la partida 
37.01.100.2.60.615, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 
 
DECRETO Nº 197/B/2023 
Villa Carlos Paz, 27 de marzo de 2023 
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VISTO: El Decreto 175/B/2023, mediante el cual se actualizan 

los certificados N° 4 al 6 de la Obra: “PROVISION DE MANO DE 
OBRA PARA DESAGÜES CALLE MADRID, OBRA DE CLOACAS, 
ENTUBAMIENTO DE VERTIENTES”; y 

 
CONSIDERANDO: Que por un error material e involuntario se 

consignó en el Considerando y en Artículo 1° del mencionado 
Decreto, mal el monto a actualizar. 

                              
Que en consecuencia corresponde emitir la norma que dispone 

la modificación pertinente y a sus efectos.  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- MODIFICAR  el Considerando y en el Artículo 1° 
del Decreto 175/B/2023, de la siguiente manera: 

 
Donde dice “RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
1093/2022, por la suma de Pesos Un Millón Trescientos 
Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Treinta y Nueve con 
Cincuenta y Tres Centavos ($ 1.356.839,53) en concepto de 
actualización de precios para los certificados de obra Nº 4 al 6, 
emitidos por Bora Vial S.R.L., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente”; deberá decir “RECONOCER  la 
actualización de precios, conforme a la Cláusula Vigesimoprimera 
del Contrato Nº 1093/2022, por la suma de Pesos Un Millón 
Treinta y Ocho Mil Setecientos Doce con Veintiún Centavos ($ 
1.038.712,21) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 4 al 6, emitidos por Bora Vial S.R.L., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente”.- 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 198/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de marzo de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Marzo de 2023,  a los beneficiarios que 
se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341, 37.01.100.1.13.341 y 
40.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 

Período:  MARZO 2023   

Selección:  BECAS   

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5531 
ACCIETTO 
BALBUENA, 
VALENTINA 

2343809657-4 109024.31 

2 5743 
ACOSTA LENCINA, 
MARIA ANDREA 

2734109181-6 109024.31 

3 5514 
ACOSTA, CAMILA 
ELIANA 

2739618115-6 109024.31 

4 5573 
ACUÑA, FRANCO 
EZEQUIEL 

2038881454-4 109024.31 

5 5443 
AGUERO, DARIO 
MIGUEL 

2038881372-6 109024.31 

6 5621 
AGUERO, JONATHAN 
NAHUEL 

2043605510-3 105390.17 

7 5543 
AGUILERA NUÑEZ, 
ELIO FEDERICO 

2046305509-3 109024.31 

8 5603 AGUILO, JIMENA 2731901651-7 109024.31 

9 5622 
AGUIRRE, CLAUDIO 
ALEJANDRO 

2031039200-7 92859.45 

10 1955 
AGUIRRE, MARCELA 
LAURA 

2721408148-8 109024.31 

11 5489 
AGUIRRE, MATIAS 
JESUS 

2037851015-6 109024.31 

12 5362 
ALAMINO, MARIA 
VICTORIA 

2742442036-6 109024.31 

13 5599 
ALBERTINI, ALICIA 
LEONOR 

2728657985-5 133772.79 

14 5515 ALEUA, DAIRA NAHIR 2740246178-6 133772.79 

15 5704 
ALFONSO, 
SANTIAGO MISAEL 

2042891020-7 109024.31 

16 5592 
ALMIRON, ALAN 
SEBASTIAN 

2035649432-7 109024.31 

17 5798 
ALMIRON, JOSHUA 
NAHUEL 

2039117013-5 133772.79 

18 5335 
ALTAMIRANO 
GOMEZ, ARNALDO 
ANDRES 

2038881404-8 109024.31 

19 5532 
ALTAMIRANO, 
QUILLEN FERNANDO 

2045403521-7 105390.17 

20 5363 
ALTURRIA, MIQUEAS 
QUIMEY 

2342386228-9 109024.31 

21 5434 
ALVAREZ MARTINEZ, 
DEIRA DEL 
SOCORRO 

2795475710-8 133772.79 

22 5466 
ALVAREZ, JUDITH 
MARGOT 

2741810394-4 109024.31 

23 4219 
ALLENDE, GERMAN 
ISMAEL 

2037635804-7 109024.31 

24 5364 
ANSELMA, ALEXIS 
EZEQUIEL 

2042853931-2 109024.31 

25 5750 
ANTONI, LUCIO 
JESUS 

2032927393-9 109024.31 

26 5730 
ARAOZ LOPEZ, 
NAHUEL 

2043296507-5 133772.79 

27 5705 
ARCE, MATEO 
SAMUEL 

2045836433-9 109024.31 

28 5517 
ARGAÑARAZ, LUIS 
ALEJANDRO 

2022774205-5 109024.31 

29 5751 
ARGUELLO, DIEGO 
MARTIN 

2030986243-1 105390.17 
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30 5726 
ARIAS, CINTIA 
YANINA 

2738021047-4 109024.31 

31 5752 
ARIAS, GABRIEL 
MAXIMILIANO 

2041001245-7 109024.31 

32 5574 ARIAS, PALOMA 2737635862-9 133772.79 

33 5392 
ASTRADA, GERARDO 
SAMUEL 

2040025955-1 109024.31 

34 5639 
AVILA, ANABEL DEL 
CARMEN 

2725038026-2 133772.79 

35 5640 
BAGGINI, EDGARDO 
DANIEL 

2016641255-3 133772.79 

36 5365 
BALLATORE, PABLO 
FERNANDO 

2030270636-1 133772.79 

37 5444 
BARRIONUEVO, 
VALENTINA AYLEN 

2744076647-7 109024.31 

38 5485 
BARRIONUEVO, 
YANINA GABRIELA 

2736147697-8 109024.31 

39 5336 
BARZOLA, BRIAN 
GUILLERMO 
SEBASTIAN 

2042475771-4 109024.31 

40 5608 
BAZAN, YAGO 
GABRIEL 

2045838328-7 109024.31 

41 5609 
BECERRA, NOELIA 
SOLEDAD 

2733136111-4 109024.31 

42 5598 
BENITEZ, LUCAS 
GABRIEL 

2042856009-5 109024.31 

43 5691 
BERMUDEZ, 
BARBARA BRENDA 

2743228397-1 133772.79 

44 5518 
BESSONE, IVAN 
OSCAR 

2040751918-4 109024.31 

45 5662 
BIONDO JUNCOS, 
MAURICIO JOSE 

2033975223-1 109024.31 

46 5337 
BOGARIN, ADRIANA 
VANINA 

2728416032-6 109024.31 

47 5803 
BOHLMANN, 
VERONICA 

2722086340-4 109024.31 

48 5610 
BORDON GONZALEZ, 
FRANCISCO 
EDUARDO 

2044471747-6 109024.31 

49 5432 
BOSIO FLORES, 
IGNACIA 

2343060715-4 109024.31 

50 5753 
BRINGA, WALTER 
FABIAN RAMON 

2016857436-4 109024.31 

51 5368 BRINGAS, EXEQUIEL 2038881400-5 109024.31 

52 4507 
BRITOS, KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 109024.31 

53 5568 
BRONDO, JOHANA 
MARLEN 

2735882392-6 109024.31 

54 5533 
BROWN, ADRIANA 
DEL CARMEN 

2726809860-2 109024.31 

55 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE FEDERICO 

2027376579-5 61538.44 

56 5744 
BUGLIOTTI, 
SEBASTIAN 
ESTEBAN 

2030125011-9 109024.31 

57 5804 
BUSATO, GABRIEL 
ALEJANDRO 

2340107380-9 109024.31 

58 5708 
BUSTAMANTE, IARA 
CAMILA 

2742511821-3 109024.31 

59 4753 
BUSTOS, LORENA 
DEL CARMEN 

2728182690-0 109024.31 

60 5505 
CABANILLAS, 
ANDRES IGNACIO 

2023335643-4 61538.44 

61 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO GASTON 

2033598818-4 109024.31 

62 5488 
CACERES, 
MACARENA DEL V 
ALLE 

2739737029-7 109024.31 

63 5475 
CAFFARATTI, 
YAMILA PAOLA 

2736120810-8 109024.31 

64 5663 
CALERO, JAZMIN 
ARIADNA 

2743271703-3 109024.31 

65 5754 
CAPDEVILA, ELIANA 
YAMIL 

2737438491-6 90853.59 

66 5445 
CAPORALETTI, 
ALEJANDRA 

2723832333-4 133772.79 

67 5709 
CARDO TULA, 
FABRIZZIO 
LANFRANCO 

2045093719-4 109024.31 

68 5820 
CARRANZA, 
FACUNDO 

2041626192-0 22535.59 

69 5580 
CARRANZA, RAMON 
FELIPE 

2029308503-0 109024.31 

70 5623 
CARRIZO 
RODRIGUEZ, LUCAS 
MARIANO 

2043965717-1 101756.02 

71 5728 CARRIZO, MARIANA 2741813505-6 109024.31 

ELIZABETH 

72 5128 
CASTILLO, BRENDA 
SOLEDAD 

2742338998-8 109024.31 

73 5641 
CASTILLO, HEBER 
EZEQUIEL 

2034470662-0 54512.15 

74 5426 
CASTRO, ALEXIS 
EMILIANO 

2035588593-4 109024.31 

75 5541 
CASTRO, SOL 
VALENTINA 

2743605695-3 109024.31 

76 5664 
CAVALLERI 
PEDRAZA, JADA 
MAONE 

2751706001-7 109024.31 

77 5563 
CAYON, PAMELA 
GISELLE 

2736426079-8 109024.31 

78 5520 
CEIRANO, MATIAS 
ETELINO 

2041524341-4 109024.31 

79 5506 
CEJAS, YAMILE 
SOLEDAD 

2732772891-7 109024.31 

80 5370 
CIMINO, SABRINA 
NATALIA 

2730689193-1 105390.17 

81 5467 CONCA, VANINA 2740108950-6 109024.31 

82 5549 
CONDE SPADARI, 
VALENTINO 

2045700123-2 109024.31 

83 5739 
CONTRERAS, 
VALENTIN ANDRES 

2045406619-8 109024.31 

84 5397 
CORDOBA, LAUTARO 
OSCAR 

2045403322-2 109024.31 

85 5447 
CORDOBA, YAMILA 
ELIZABETH 

2739024134-3 109024.31 

86 5581 CORIA, DORA NOEMI 2329839365-4 109024.31 

87 5611 
CORREA, LORENA 
DEOLINDA 

2725292804-4 109024.31 

88 5799 
CORTES, LOURDES 
DEL VALLE 

2739303040-8 109024.31 

89 5384 
CORVALAN, 
EDUARDO MARTIN 

2028895172-2 109024.31 

90 5372 
COS, JORGE 
HORACIO 

2323459374-9 109024.31 

91 5756 
CUELLO, CLAUDIO 
DOMINGO 

2032033925-2 109024.31 

92 5550 
CUELLO, CRISTINA 
DEL VALLE 

2721400571-4 109024.31 

93 4346 
CUEVAS, LUCIANO 
GABRIEL 

2037487333-5 61538.44 

94 5656 

CHAVARRIA 
TABARES, 
SANTIAGO 
EDGARDO 

2044762600-5 109024.31 

95 5667 
CHIAPEDI, VANESA 
ELIZABETH 

2731646164-1 109024.31 

96 5757 DAER, KARINA 2325799553-4 109024.31 

97 5749 
DAMIANO, IBER 
ROBERTINO 

2034414640-4 109024.31 

98 7180 
DE LUCA, EDGARDO 
MARIO 

2018647142-4 133772.79 

99 5457 
DELGADO, PEDRO 
NAHUEL 

2042785587-3 109024.31 

100 5670 
DELLAMAGGIORE, 
FRANCO RAMIRO 

2041411833-0 109024.31 

101 5507 
DI NARDO, MARIA 
ALEJANDRA 

2722411065-6 109024.31 

102 5625 DIAS, ELIO ENRIQUE 2324222141-9 109024.31 

103 5373 
DIAZ COPELLO, 
JAIRO JOEL 

2043929029-4 109024.31 

104 5339 
DIAZ ZARATE, 
CRISTIAN 
ALEJANDRO 

2036341652-8 109024.31 

105 5521 DIAZ, BRIAN AXEL 2042981879-7 98121.88 

106 5534 
DIAZ, FACUNDO 
URIEL 

2345591561-9 109024.31 

107 5760 
DOMINGUEZ 
SANSALONE, 
MILAGROS 

2743060748-6 109024.31 

108 5740 
DOMINGUEZ, CARLA 
YANINA 

2335588195-4 109024.31 

109 5930 
DOMINGUEZ, 
MACARENA 

2737487349-6 109024.31 

110 5612 
DOMINGUEZ, 
MATIAS FABIAN 

2037732840-0 109024.31 

111 5575 
DROVETTA, LUDMILA 
ANTONELA 

2733432741-3 109024.31 

112 5711 
DRUETTA, ANALIA 
VANESA 

2738886114-8 109024.31 

113 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO 

2025547700-6 109024.31 
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ENRIQUE 

114 5535 
ESPECHE, BRENDA 
VICTORIA 

2344375593-4 109024.31 

115 5712 
FARIAS, RODRIGO 
MANUEL 

2039545528-2 109024.31 

116 5018 
FARIAS, VIRGINIA 
SOLEDAD 

2728880548-8 109024.31 

117 5564 
FARINON, VERONICA 
ANDREA 

2323300883-4 109024.31 

118 5343 FERNANDEZ, ALEJO 2044345693-8 109024.31 

119 5344 
FERNANDEZ, GISELA 
MARIA ALEJANDRA 

2729202591-8 109024.31 

120 5613 FLAUMER, CANDELA 2341878772-4 54512.15 

121 5374 
FLORES CALDERON, 
MARCELO NAHUEL 

2038886172-0 109024.31 

122 5763 
FONTANARIS, 
JONATHAN DAVID 

2036120055-2 109024.31 

123 5402 
FUENTES CARNERO, 
YULIANA 
MARIQUENA 

2742387372-3 109024.31 

124 5600 
FULLA, CLAUDIA 
ISABEL 

2721405260-7 133772.79 

125 5547 
FUNES, PABLO 
ANDRES 

2037441326-1 109024.31 

126 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO ISMAEL 

2028431875-8 133772.79 

127 5545 
GALLEGUILLO, 
PABLO ARIEL 

2028270366-2 61538.44 

128 5626 
GAMARRA, 
GUSTAVO GABRIEL 

2032299352-9 109024.31 

129 5627 
GARCIA, JUAN 
MANUEL 

2038785084-9 109024.31 

130 5491 
GARCIA, RUBEN 
FEDERICO 

2330373847-9 133772.79 

131 5403 
GARZON, 
CANDELARIA 
GUADALUPE 

2743366448-0 109024.31 

132 5582 
GHIGLIONE, 
GABRIEL SALOMON 

2034045219-5 109024.31 

133 5476 
GIMENEZ, BRENDA 
DENISE 

2738884655-6 133772.79 

134 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 133772.79 

135 5817 
GOMEZ MEIER, ANA 
LOURDES 

2743603664-2 105390.17 

136 5565 
GOMEZ PLAZA, 
PABLO DAVID 

2033121196-7 109024.31 

137 5508 
GOMEZ, IGNACIO 
GERMAN 

2343809503-9 109024.31 

138 8078 
GOMEZ, MARIANA 
OFELIA 

2729622014-6 109024.31 

139 5346 
GONZALEZ ABRAM, 
ROMINA AYLEN 

2743228302-5 109024.31 

140 5642 
GONZALEZ FLORES, 
DANIEL JORGE 

2028448625-1 133772.79 

141 5819 
GONZALEZ SOSA, 
MELINA ALDANA 

2338181120-4 90853.59 

142 5375 
GONZALEZ, 
CANDELA AGUSTINA 

2742638529-0 109024.31 

143 5428 
GONZALEZ, 
JONATHAN ABEL 

2036029719-6 109024.31 

144 5628 
GONZALEZ, JULIETA 
LUDMILA 

2445155824-9 109024.31 

145 5643 
GONZALEZ, 
LEONARDO DAVID 

2026481717-0 133772.79 

146 5713 
GONZALEZ, MALENA 
ABIGAIL 

2341349855-4 109024.31 

147 5385 
GONZALEZ, 
SANTIAGO ANDRES 

2036120601-1 109024.31 

148 4543 
GRANDE, ARIEL 
MATIAS 

2329664572-9 133772.79 

149 5468 GRASSI, VALENTINA 2740886186-7 109024.31 

150 5493 
GRIMAL, EZEQUIEL 
DARIO 

2029714603-4 109024.31 

151 4619 
GUERRA, ANA 
ESTEFANIA 

2739703824-1 105390.17 

152 5469 
GUTIERREZ, MARIA 
TRINIDAD 

2732683659-7 109024.31 

153 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 109024.31 

154 5764 
GUZMAN, ALAN 
ARIEL 

2039448045-3 105390.17 

155 5714 GUZMAN, FACUNDO 2040106009-0 109024.31 

156 5668 
HEINZ, FRANCO 
GABRIEL 

2039057866-1 109024.31 

157 5766 HERNANDEZ, RUBEN 2092707772-9 109024.31 

GERARDO 

158 5477 
HERRERA, NATALI 
BERENICE Y. 

2739968622-4 109024.31 

159 5349 
HERZOG, LAURA 
ELIANA 

2734315378-9 109024.31 

160 5786 
IBARRA, CARINA 
ANA BELEN 

2729188490-9 109024.31 

161 5767 
IGLESIAS, MARIA 
BELEN 

2732875015-0 109024.31 

162 5629 
INDRIANI, JANINA 
PAOLA 

2323900528-4 109024.31 

163 5630 
JOJOT, ANDREA 
CECILIA 

2744406931-2 109024.31 

164 5350 
JUAREZ, FLORENCIA 
YANINA 

2740419843-8 109024.31 

165 5449 
KRYPNER, 
FEDERICO 

2036120476-0 109024.31 

166 5557 
LACONI, AGUSTIN 
NICOLAS 

2034324248-5 109024.31 

167 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 61538.44 

168 5546 
LAURENT, EMILIO 
FRANCISCO 

2022079411-4 109024.31 

169 5727 
LEGUIZAMON, 
ROBERTO 
FERNANDO 

2024200601-2 109024.31 

170 5616 
LEIRIA, ELIAS 
LEONEL 

2044193651-7 109024.31 

171 4242 
LENOC, SOL 
LOURDES 

2740964145-3 109024.31 

172 5459 
LEURINO, ROCIO 
VALENTINA 

2743603560-3 133772.79 

173 5470 
LEZAMA, MARIANO 
JUAN CRUZ 

2339423231-9 133772.79 

174 5818 
LOPEZ, ADRIANA 
MONICA 

2722962904-8 109024.31 

175 5558 
LOPEZ, ANA 
CAROLINA 

2736341948-3 109024.31 

176 3189 
LUDUEÑA, DARIO 
VICTOR 

2022593525-5 133772.79 

177 5632 
LUDUEÑA, 
LEONARDO DAVID 

2029308708-4 109024.31 

178 5536 
LUNA, SOFIA 
ANDREA 

2743809681-2 109024.31 

179 4545 
LUNGHI, PABLO 
DANIEL 

2323422518-9 133772.79 

180 5631 
LLANGUEZ, MARIA 
LAURA 

2736430229-6 109024.31 

181 5658 
MACIEL, VERONICA 
ASUNCION 

2332013065-4 109024.31 

182 5633 
MACHUCA, 
AGOSTINA 
MILAGROS 

2745701757-5 105390.17 

183 4307 MAERO, LADY LYDIA 2714727183-8 109024.31 

184 5583 
MALDONADO 
CASTRO, LUCIA 
MACARENA 

2737872943-8 61538.44 

185 5450 
MALDONADO, 
FABIAN DOMINGO 

2028766871-7 109024.31 

186 5648 
MALDONADO, 
LAUTARO 

2344607436-9 109024.31 

187 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA MARICEL 

2733136271-4 61538.44 

188 5523 MARTINEZ, CELINA 2724607907-8 109024.31 

189 5736 
MARTINEZ, CLARA 
ISABEL 

2728456594-6 109024.31 

190 5644 
MAURO, MIRIAM DEL 
VALLE 

2716507780-1 133772.79 

191 5645 
MEDERO, JORGE 
EMANUEL 

2041523144-0 109024.31 

192 5542 
MERLO, MARICEL 
GABRIELA 

2727653406-3 109024.31 

193 5814 
MIRANDA, DIEGO 
FABIAN 

2323181298-9 23945.48 

194 5494 
MOLINA, LEANDRO 
RUBEN 

2044813092-5 109024.31 

195 5771 
MOLINA, LUCAS 
EMANUEL 

2046591990-7 109024.31 

196 5537 MOLINA, NICOLAS 2038885941-6 109024.31 

197 5813 
MONCALIERI, 
MICAELA 

2738517464-6 23945.48 

198 5458 
MONTENEGRO, 
JULIETA BEATRIZ 

2326219748-4 109024.31 

199 5462 
MONTESINOS, 
FRANCISCO JOSE 

2328766889-9 109024.31 

200 5471 
MORENO 
GUTIERREZ, JUAN 

2095709320-6 109024.31 
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GABRIEL 

201 5672 
MORENO, ROSA 
NATALIA 

2727361420-1 109024.31 

202 5696 
MORIS, MARCO 
DANIEL 

2044840942-3 109024.31 

203 5410 
NAVARRO, IVAN 
ALEJANDRO 

2043601974-3 101756.02 

204 5617 
NIETO, ERICA 
ELIANA 

2734124751-4 109024.31 

205 5412 
NIETO, MIGUEL 
ANGEL 

2031306240-7 109024.31 

206 5660 
NOURIKHAN, 
CARLOS EXEQUIEL 

2032124103-5 109024.31 

207 5716 NUZA, TOMAS 2039545529-0 109024.31 

208 5451 
OBULGEN, JUAN 
MARIO 

2018561788-3 109024.31 

209 5566 
OLARIAGA, 
VERONICA 
ELIZABETH 

2725758124-7 109024.31 

210 5495 
ORTEGA, BETIANA 
ALEJANDRA 

2730986197-9 109024.31 

211 5725 
ORTEGA, ROXANA 
BELEN 

2734686951-3 109024.31 

212 5386 
PACHECO, LUCAS 
AGUSTIN 

2041878777-6 98121.88 

213 4230 
PAEZ, DEBORA 
ROMINA 

2733816033-5 109024.31 

214 4788 
PALACIOS, 
MARCELO CARLOS 

2017114534-2 109024.31 

215 5653 
PASQUALINO, 
PABLO AURELIO 

2039350066-3 109024.31 

216 5378 
PASSERINI, MICAELA 
BELEN 

2740093871-2 133772.79 

217 5775 
PATIÑO, MARTINA 
SOFIA 

2745700162-8 109024.31 

218 5634 
PAZ, CAMILA 
AGOSTINA 

2343135932-4 90853.59 

219 5585 
PEPA, MAURO 
EXEQUIEL 

2040419892-1 61538.44 

220 5593 
PERALTA, MARIO 
OSCAR 

2026816827-4 105390.17 

221 5460 
PEREDA, RUTH 
ABIGAIL 

2740030255-9 133772.79 

222 5816 
PEREYRA OLMOS, 
FACUNDO 

2043809619-2 98121.88 

223 5578 
PEREYRA, BRAIAN 
EXEQUIEL 

2345594492-9 109024.31 

224 5695 
PEREYRA, LEANDRO 
MATIAS 

2034104082-6 109024.31 

225 5379 
PEREYRA, SANDRA 
MARCELA 

2723940549-0 109024.31 

226 5618 
PEREZ, ALEJANDRO 
DAVID 

2044076627-8 109024.31 

227 5452 
PEREZ, DAYANA DEL 
VALLE 

2342787371-4 109024.31 

228 5414 
PEREZ, DIEGO 
MARTIN 

2042981874-6 109024.31 

229 5776 
PETERS, LUIS 
ANGEL 

2016506564-7 109024.31 

230 5788 
PEZZOLO 
GONZALEZ, JAVIER 
IGNACIO 

2023787666-1 109024.31 

231 5635 
PICCO, NADIA 
CONSTANZA 

2740684126-5 109024.31 

232 5747 
PISCITELLO, MARIA 
VANINA 

2728757328-1 109024.31 

233 5789 
PONCE, ALICIA 
BELEN 

2741523145-3 133772.79 

234 5594 
PONCE, MARIO 
DAVID 

2038179511-0 109024.31 

235 5480 
PUCHETA MANERA, 
MARIA AGUSTINA 

2741626263-8 109024.31 

236 5560 
QUEVEDO, EVELYN 
NAHIR 

2739737055-6 109024.31 

237 5453 
QUEVEDO, YANINA 
ELIZABETH 

2336120384-4 61538.44 

238 3726 
QUINTEROS, 
SERGIO OMAR 

2031041950-9 105390.17 

239 5718 
RAMACCIOTTI, 
JAVIER HERNAN 

2040249257-1 109024.31 

240 5425 
RAMIREZ, GABRIELA 
PAOLA 

2733432495-3 109024.31 

241 5524 
RAYMOND, LUCIA 
SOL 

2740520101-7 61538.44 

242 5601 
REALE, CESAR 
DAMIAN 

2028126431-2 133772.79 

243 5790 
RECIO, LUCA 
SANTIAGO 

2042787394-4 109024.31 

244 5777 
REICHERT, 
LAUTARO DAVID 

2043603586-2 109024.31 

245 5815 
RIBES BARBERIS, 
TOMAS EZEQUIEL 

2044244039-6 101756.02 

246 5619 
RIERA, CAMILA 
AYLEN 

2738372897-0 109024.31 

247 5576 
RIOS, GONZALO 
NICOLAS 

2038160860-4 109024.31 

248 5415 RIVAS, FLORENCIA 2741323198-7 109024.31 

249 5719 
RIVERO, EMILIANO 
MIGUEL 

2330986101-9 109024.31 

250 5721 
ROBLEDO, SOL 
MARIANELLA 

2741175400-1 109024.31 

251 5416 
RODRIGUEZ 
ESPERON, CLAUDIA 
MARTHA 

2725019717-4 133772.79 

252 5778 
RODRIGUEZ, 
IGNACIO 

2045936165-1 109024.31 

253 5779 ROJAS, TALIA BELEN 2745093709-1 109024.31 

254 4418 
ROLDAN, DIEGO 
ANDRES 

2032772760-6 109024.31 

255 5418 
ROMERO, CLAUDIA 
NATALIA 

2325354679-4 109024.31 

256 5539 
ROMERO, JULIAN 
VICTOR LUIS 

2043812579-6 109024.31 

257 5454 
ROSALES, LUCAS 
MATIAS 

2034278216-8 133772.79 

258 5276 
ROSALES, MARCELA 
DANIELA 

2745403529-7 109024.31 

259 5388 ROSINGANA, FABIAN 2028580399-4 109024.31 

260 5620 
ROVERE, ROMINA 
PAULA 

2728824251-3 109024.31 

261 5805 
SALTO, SANTIAGO 
ARIEL 

2020495133-1 109024.31 

262 5655 
SANABRIA, LAUTARO 
FABRIZIO 

2048536156-2 109024.31 

263 5780 
SANCHEZ, DIEGO 
AYRTON 

2038111036-3 109024.31 

264 4553 
SANTUCHO, NORA 
DEL ROSARIO 

2711579150-3 109024.31 

265 5595 
SAUCEDO, BRAIAN 
EMIR 

2041878810-1 109024.31 

266 5381 
SERAFINI, JAVIER 
NICOLAS 

2045155997-5 109024.31 

267 5806 SILVA, ANAHI SOL 2736341548-8 109024.31 

268 5724 
SILVA, JONATHAN 
EZEQUIEL 

2040345337-5 54512.15 

269 5473 
STEFFEN, LAURA 
CRISTINA 

2723912410-6 109024.31 

270 5487 
SUAREZ, CLAUDIO 
DAVID 

2029622250-0 109024.31 

271 5356 
TAPIA, CELIA 
MICAELA 

2740677806-7 109024.31 

272 5596 
TARFA, LILIANA 
ANDREA 

2716714812-9 109024.31 

273 5358 
TARROZA, ROCIO 
VICTORICA 

2745063413-7 105390.17 

274 5782 
TERAN, NATALIA 
VANESA 

2727198604-7 109024.31 

275 5661 
TOMMASI, BENJAMIN 
GABRIEL 

2043604907-3 109024.31 

276 5567 
TONARELLI, MARIA 
GIOVANNA 

2339423371-4 109024.31 

277 5455 
TORANZO, PABLO 
GONZALO 

2039448306-1 109024.31 

278 5783 TULIAN, GUADALUPE 2739025975-7 109024.31 

279 4790 
URIGU, GUSTAVO 
EDUARDO RAUL 

2029585624-7 109024.31 

280 8444 
VACCALLUZZO, 
EDUARDO ANDRÉS 

2330164995-9 109024.31 

281 5597 
VALDEBENITO, 
JULIAN GASTON 

2037550665-4 109024.31 

282 5456 
VALDEZ, NICOLAS 
DAVID 

2040964124-6 109024.31 

283 5481 
VALDIVIA, ROMAN 
EZEQUIEL 

2044607447-5 109024.31 

284 5659 
VAQUERA, BRISA 
FERNANDA 

2743335890-8 109024.31 

285 5673 VARAS, ANA GISELA 2731735737-6 109024.31 

286 5784 
VARAS, JONATHAN 
JAVIER 

2036120945-2 109024.31 

287 5654 
VARELA HEREDIA, 
JOAQUIN ELIAS 

2044580406-2 109024.31 
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288 5540 
VARELA, CLAUDIO 
RUBEN 

2038337296-9 109024.31 

289 5674 
VELARDEZ, 
VICTORIA CELESTE 

2742439372-5 109024.31 

290 5497 
VERA, HECTOR 
MARTIN 

2025969097-9 109024.31 

291 5791 
VICENTE, WENDY 
AYLIN 

2742701074-6 109024.31 

292 3584 
VIDELA, ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 133772.79 

293 5389 
VILLAGRA, MARIA 
JOSE 

2742387339-1 109024.31 

294 4838 
VILLARREAL, BRAIAN 
EMMANUEL 

2038884669-1 61538.44 

295 5738 
VILLARREAL, 
CANDELA SOLEDAD 

2740751868-9 83585.30 

296 7525 
VILLARROEL, 
CHRISTIAN MIGUEL 

2033587530-4 67324.31 

297 5636 
VILLARROEL, LUCAS 
MATIAS 

2032623317-0 109024.31 

298 5638 
WIERNA, MELINA 
ANAEL 

2743060846-6 109024.31 

299 5360 
YBAÑEZ, NOELIA 
SOLEDAD 

2733159040-7 109024.31 

300 5737 
ZALAZAR, JESICA 
NOELIA 

2733432601-8 109024.31 

301 5742 
ZAMUDIO, NADIR 
ALEJANDRA 

2745407380-6 109024.31 

302 5646 
ZORRILLA, VICTOR 
HUGO 

2027653366-6 133772.79 

Total 302   32567210.30 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, 
Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ma. Alejandra Roldán, Sec. 
Des. Social, Educación, Género y Diversidad –  Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 199/C/2023  
VILLA CARLOS PAZ, 28 de marzo de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 

31.01.123.2.24.418 
EQUIPOS DE OFICINA Y 

MUEBLES 
$           00.00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.01.123.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$       1.300.000  

31.01.123.2.24.418 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y MUEBLES 

$          300.000  

31.01.123.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

 $          800.000 

31.01.123.1.12.224 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $          500.000 

31.01.123.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $          300.000 

37.01.100.1.13.327 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$       4.900.000  

37.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

$   100.000.000  

37.01.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $          500.000 

37.01.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $       2.000.000 

37.01.701.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $       2.400.000 

37.01.705.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $   100.000.000 

 TOTAL $   106.500.000 $   106.500.000 

 
ARTICULO  3°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 200/B/2023 
Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2023 
 
VISTO: El informe de la Inspección Técnica de la Obra: “MANO 
DE OBRA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
GAVIONES EN COSTANERA SUR MARGEN ESTE, ENTRE 
PUENTE LOS GIGANTES Y CALLE BRASIL DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, obrante a fs. 124 del Expediente Nro. 
207989/22 y; 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho informe se solicita la ampliación 
de los ítems: 1.- Provisión, acarreo y colocación de gaviones 
1x1x5m., incluida la piedra de relleno; 2.- Provisión de movimiento 
de suelo para estructura de asiento en líneas de gaviones. 
                                     
Que la ampliación de los ítems referidos se origina en la necesidad 
de lograr una mayor altura en algunos tramos de engavionado que 
han sido alcanzados a nivel por las últimas crecientes.    
 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
Vigencia. 
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Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo que 
sustenta la ampliación.  
 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Aprobar la ampliación de trabajos a ejecutar y de 
presupuesto de la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN COSTANERA 
SUR MARGEN ESTE, ENTRE PUENTE LOS GIGANTES Y 
CALLE BRASIL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en el 
Expediente Nro. 207989/22 y en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente, según el siguiente detalle: 
 

ITEM DETALLE TOTAL ITEM 

1 Provisión, acarreo y colocación de 
gaviones 1x1x5m., incluida la 
piedra de relleno. 

$ 8.050.000,00 
2 Provisión de movimiento de suelo 

para estructura de asiento en 
líneas de gaviones. 

 
Artículo 2º: Otorgar a la empresa Bora Vial S.R.L., un plazo de 
Noventa (90) días corridos para la ejecución de los trabajos 
aludidos en el Artículo precedente. 
 
Artículo 3º: El gasto será atendido con fondos de la Partida 
37.01.100.2.24.413, por un monto de Pesos Ocho Millones 
Cincuenta Mil con 00/100 ($ 8.050.000,00) incluyendo IVA, del 
Presupuesto General de Gastos en Vigencia. 
 
Artículo 4º: Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 201/B/2023 
Villa Carlos Paz, 29 de marzo de 2023 
        
               VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante 
a fs. 227  del  Expte. Nº 210907/22 y; 
 
               CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura 
Urbana informa los valores de la actualización de la obra, conforme 
al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  
 
              Que de este análisis corresponde reconocer en concepto 
de actualización de precios la suma de Pesos Doscientos 
Noventa y Siete Mil Novecientos Cuarenta y Nueve con 10/100 
($ 297.949,10).  
 
               Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 
37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
              Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, conforme 
al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 58/2022 PARA LA 
OBRA: “BAÑOS EN PUNTO COMUNITARIO MUNICIPAL DE 
BARRIO SOL Y RÍO, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, 
del expediente Nº 210907/22 a la empresa UNEN 
CONSTRUCTORA S.A.S., en la suma de Pesos Doscientos 
Noventa y Siete Mil Novecientos Cuarenta y Nueve con 10/100 
($ 297.949,10), para el certificado 1 y 2, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.  
 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General en Vigencia.  
 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
 
DECRETO N° 202/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de Marzo de 2023 
 
 VISTO: El Expediente N° 214061/23 presentado por el 
Sr. Miguel Ángel Zalazar, D.N.I. N°: 25.281.594, en representación 
de la Agrupación “Peregrinos por Brochero”, mediante el cual 
solicita autorización para el uso del espacio público el durante el 
día 30 de marzo próximo; y 

 CONSIDERANDO: Que la fecha solicitada se 
desarrollará la “Peregrinación Córdoba - Villa Cura Brochero”, que 
hará paso por algunas calles de nuestra Ciudad hacia Cura 
Brochero.- 

Que conforme a las 
facultades conferidas por la Ordenanza N° 5753, corresponde 
dictar el acto administrativo que disponga sobre el particular.- 

Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Agrupación Peregrinos 
por Brochero, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y el recorrido por las calles: Roque Sáenz Peña, 
Rosario, Tokio, Resistencia, Tucumán, Fidel López, Av. Estrada, 
Antártida, Mazzini, Chile, Tierra del Fuego, Kepler, Sayago, Madre 
Teresa de Calcuta, Maradona, Francia, India, Tito de Farías, Av. 
Cárcano, Madrid y Av. Perito Moreno, para la realización de la 
“Peregrinación Córdoba - Villa Cura Brochero”, el día 30 de marzo 
de 2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada 
para realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido 
de circulación, así como la restricción del estacionamiento en 
calles y Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a 
fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día de la 
peregrinación.- 

Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
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Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor 

 
DECRETO N° 203/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de marzo de 2023 
 
          VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
         CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 
 
           Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto 
las situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 
 
          Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza 
al Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.  
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo que 
dispone sobre el particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.1.12.214 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$     1.300.000  

31.15.100.1.13.327 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$     2.000.000  

31.15.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 

 $      3.300.000 

33.01.100.1.13.327 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$        320.000  

33.01.304.1.13.323 

SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$     4.000.000  

33.01.304.1.13.335 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

$        520.000  

33.01.304.1.13.322 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

$        700.000  

34.01.100.1.13.324 

OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$        600.000  

33.01.100.1.13.331 
 

PUBLICIDAD Y 

 $       3.020.000 

PROPAGANDA 

33.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $       2.000.000 

33.01.304.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $          520.000 

34.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $          600.000 

    

 TOTAL $     9.440.000 $       9.440.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 204/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de marzo de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 216600/23, presentado por la 
Sra. Silvia Lorena Angaramo, DNI Nº 27.172.656, en 
representación de “Padres TEA -Trastorno del Espectro Autista- 
Carlos Paz”, mediante el cual solicita autorización para el uso de 
espacio público; y 

 
 CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 
realización de una jornada de concientización sobre Autismo en los 
Jardines Municipales, con motivo de conmemorarse el 2 de Abril 
como el Día Mundial de concientización sobre Autismo.  
 

Que la Secretaría de 
Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad acuerda con 
dicho pedido.-  

 
Que conforme las 

facultades conferidas por la Ordenanza Nº 5753, corresponde 
emitir el acto administrativo que dispone sobre el particular.-
    
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a “Padres TEA -Trastorno del 
Espectro Autista- Carlos Paz”, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de los Jardines Municipales, el día 
domingo 02 de abril de 2023 entre las 16:00 hs. y las 19:00 hs., 
para realizar una jornada de concientización sobre Autismo, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Social, 

Educación, Género y Diversidad, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 

Oficial Mayor 

 DECRETO N° 205/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de marzo 2023 
 

VISTO: El expediente N° 217003/23, presentado por el 
Pbro. Pablo Raúl Nassif, párroco de la Parroquia Nuestra Señora 
del Carmen de la Ciudad de Villa Carlos Paz, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público; y 

 
 CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 
utilización de diversos espacios públicos para la celebración de 
Semana Santa, que contará con diversas actividades destinadas a 
los vecinos de la Ciudad y turistas que nos visiten.- 
 

Que conforme las 
facultades conferidas por la Ordenanza Nº 5753, corresponde 
emitir el acto administrativo que dispone sobre el particular.-
    
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Parroquia Nuestra Señora 
del Carmen, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de los siguientes espacios públicos, los siguientes días 
y horarios: 

- Domingo 02 de abril de 2023, celebración de 
Domingo de Ramos: de 10:30hs. a 11:00hs. uso de 
Plaza de los Fundadores y procesión hacia el  
Templo Parroquial; y de 11:00hs. a 12:00hs. corte 
de Av. General Paz, entre Pje. San Ignacio y 
Caseros. 

- Viernes 07 de abril de 2023, celebración del Viernes 
Santo: de 10:00hs. a 13:00hs. ascenso en el Cerro 
de la Cruz y bendición en la cima; y de 19:30hs a 
20:30hs. corte y recorrido por las calles Pje San 
Ignacio, Pje del Carmen, Av. San Martín, Plazoleta 
de la “Pacha Mama”, Av. Sabattini, Florida, Caseros 
y concluyendo en Av. General Paz. 

- Domingo 09 de abril de 2023, celebración de 
Domingo Pascual: de 11:00hs. a 12:30hs. misa en 
los Jardines Municipales. 

Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada 
para realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido 
de circulación, así como la restricción del estacionamiento en 
calles y Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a 
fin de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Secretaría Privada, Prensa 

y Protocolo, la Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios 
Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 

Oficial Mayor 

DECRETO N° 206/DE/2023 

VILLA CARLOS PAZ, 30 de marzo de 2023 

 

VISTO: El Expediente Nº 217003/2023, mediante el cual 

el Presbítero Pablo Raúl Nassif,  Párroco de la Parroquia Nuestra 

Señora del Carmen de nuestra ciudad, solicita una ayuda 

económica a los fines de solventar, en parte, los gastos que surjan 

de la organización de las actividades previstas para Semana 

Santa; y 

 

CONSIDERANDO:  Que  la mencionada Parroquia 

desarrollará varias actividades en nuestra ciudad, no solo para 

nuestros vecinos, sino también para todos aquellos turistas que 

nos visiten durante esos días.- 

 

Que en virtud de ello, este 

Departamento Ejecutivo estima conveniente otorgar un subsidio 

por la suma de $ 110.000 para atender, en parte,  los gastos para 

la organización de las distintas actividades a desarrollar.-  

 

Que el Departamento de 

Contaduría informa que los gastos que demande el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presente, serán atendidos con los fondos de 

la Partida 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 

vigente.- 

 

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la Parroquia Nuestra Señora 

del Carmen de Villa Carlos Paz, un subsidio de Pesos Ciento 

Diez  Mil ($ 110.000), a los fines de solventar, en parte,  los gastos 

que demande la organización de las actividades previstas para 

Semana Santa, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 

presente.- 

 

Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se 

hará efectivo en la  persona del Presbítero Pablo Raúl NASSIF, 

DNI Nº 20.439.843, Párroco de la Iglesia, quien deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.-   

 

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de 

lo dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos 

de la Partida 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de 

Gastos Vigente.- 

 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 

términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 

Oficial Mayor 

 
 
 
 
ORDENANZA N° 6957 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de abril de 2023.- 

 

 EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

ORDENANZAS 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
28 de abril de 2023 

232 

 

 

  

11 

N°: 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- AGREGAR al artículo 2º de la 
Ordenanza Nº 6845, un último párrafo, que quedará redactado de 
la siguiente manera:  
“A partir del mes de abril del año 2023, se otorgará un monto 
adicional al presente programa, atendiendo a la siguiente 
modalidad: 

1) Centros Vecinales que adhirieron al programa “Tu 
Sede, Tu Barrio”, bajo los preceptos de los incisos A y B del 
presente artículo, con un monto máximo de setecientos cuarenta 
mil pesos ($ 740.000,00).- 

2) Centros Vecinales que realicen obras de 
mantenimiento en su sede y no adhirieron al programa “Tu sede, 
Tu barrio”, bajo los preceptos del inciso C del presente, con un 
monto máximo de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250.000,00).- 

El Departamento Ejecutivo se encuentra facultado a 
actualizar los valores establecidos en el presente artículo en forma 
anual.-” 

 
ARTÍCULO 2º.- SUSTITUIR el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 6845, que quedará redactado de la siguiente 
manera:  
“ARTÍCULO 3°.- Los Centros vecinales destinatarios deberán 
cumplimentar: 
a)   presentar memoria descriptiva de las obras a ejecutar. 
b)  acompañar presupuesto de materiales y/o presupuesto de 
mano de obra. 
c)   haber cumplido con la rendición del último subsidio anual 
municipal otorgado de acuerdo al TÍTULO IX– CAPITULO I de la 
Ordenanza N° 6009.-” 
 

ARTÍCULO 3º.- MODIFICAR el artículo 6º de la 
Ordenanza Nº 6845, que quedará redactado de la siguiente 
manera:  
“ARTÍCULO 6º.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El Centro Vecinal 
contará con un plazo máximo de noventa (90) días, contados 
desde el otorgamiento del monto, a los fines de cumplimentar con 
la ejecución de la propuesta planteada. El plazo podrá ser 
prorrogado por noventa (90) días, a solicitud de la entidad, bajo 
razón fundada.-” 
 

ARTÍCULO 4º.- MODIFICAR el artículo 8º de la 
Ordenanza Nº 6845, que quedará redactado de la siguiente 
manera:  

“ARTÍCULO 8º.-   Los Centros Vecinales beneficiarios 
deberán rendir los montos correspondientes ante el Tribunal 
de Cuentas de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, antes 
del 10 de enero del ejercicio siguiente al del otorgamiento del 
beneficio. Serán responsables las Comisiones Directivas de 
la rendición correspondiente, debiendo realizar dicho acto 
administrativo conforme a Resolución N° 051/2021 del 
Tribunal de Cuentas.-” 
 

ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal para su promulgación.- 
 
 
Fdo.: Ma. Soledad Zacarías, Presidente del Consejo de 
Representantes – Sandra L. Bohn, Secretaría Legislativa – H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo García  
Setti, a/c Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor 
  

 
  

Promulgada por Decreto N° 268/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 24 de abril de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti,  a/c. Sec .Gobierno y Coordinación – 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor 

 
ORDENANZA Nº: 6958 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de abril de 2023 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR la Adenda suscripta, 

referente al “Convenio De Financiamiento Para La Construcción De 
Viviendas, Decreto N° 993/21 y Decreto N°1455/22”, celebrado 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y el Ministerio de 
Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia 
de Córdoba, en el marco del “Programa VIVIENDA SEMILLA”, 
celebrada con fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós 
(14/11/2022), con el objetivo de disminuir el déficit habitacional de 
las familias más vulnerables que se encuentren ubicados en la 
localidad de Villa Carlos Paz, ofreciéndoles la oportunidad de 
acceder a la vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda mutua 
y/o con la colaboración y cooperación de los estados municipales y 
comunales, el que como Anexo forma parte integrante de la 
presente (Contrato 558).- 
 

ARTÍCULO 2º.- RATIFICAR la Adenda suscripta, 
referente al “Convenio De Financiamiento Para La Construcción De 
Viviendas, Decreto N°373/22 -Modificado Por Decreto N°822/22 Y 
Decreto N°1455/22”, celebrado entre la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz y el Ministerio de Promoción del Empleo y de la 
Economía Familiar de la Provincia de Córdoba, en el marco del 
“Programa 10000 Viviendas – Línea Vivienda Semilla Municipios”, 
creada por Decreto N°373/22 y modificatorios del Poder Ejecutivo 
Provincial, celebrada con fecha catorce de noviembre de dos mil 
veintidós (14/11/2022), con el objetivo de disminuir el déficit 
habitacional de las familias más vulnerables que se encuentren 
ubicados en la localidad de Villa Carlos Paz, ofreciéndoles la 
oportunidad de acceder a la vivienda social, con esfuerzo propio y 
ayuda mutua y/o con la colaboración y cooperación de los estados 
municipales y comunales, el que como Anexo forma parte 
integrante de la presente (Contrato 295).- 

 
ARTÍCULO 3º.- RATIFICAR la Adenda suscripta, 

referente al “Convenio De Financiamiento Para La Construcción De 
Viviendas, Decreto N°373/22 -Modificado Por Decreto N°822/22 Y 
Decreto N°1455/22”, celebrado entre la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz y el Ministerio de Promoción del Empleo y de la 
Economía Familiar de la Provincia de Córdoba, en el marco del 
“Programa 10000 Viviendas – Línea Vivienda Semilla Municipios”, 
creada por Decreto N°373/22 y modificatorios del Poder Ejecutivo 
Provincial, celebrada con fecha catorce de noviembre de dos mil 
veintidós (14/11/2022, con el objetivo de disminuir el déficit 
habitacional de las familias más vulnerables que se encuentren 
ubicados en la localidad de Villa Carlos Paz, ofreciéndoles la 
oportunidad de acceder a la vivienda social, con esfuerzo propio y 
ayuda mutua y/o con la colaboración y cooperación de los estados 
municipales y comunales, el que como Anexo forma parte 
integrante de la presente (Contrato 296).- 

 

ARTÍCULO 4º.- DEROGAR la Ordenanza N° 6937.- 
 

ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal para su promulgación.- 
 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
28 de abril de 2023 
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Fdo.: Ma. Soledad Zacarías, Presidente del Consejo de 
Representantes – Sandra L. Bohn, Secretaría Legislativa – H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. Alejandra 
Roldan, Sec. Des. Social, Educación, Género y Diversidad - 
Gustavo García  Setti, a/c Sec .Gobierno y Coordinación – 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 
 

Promulgada por Decreto N° 268/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 25 de abril de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti,  a/c. Sec .Gobierno y Coordinación – 
Ma. Alejandra Roldan, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad – Carla A. Montemurro a/c de Oficial Mayor. 

 


